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Y es que el trabajo afecta a la salud, pero 
tanto en un sentido como en el otro. El tra-
bajo, o de forma más precisa, las condicio-
nes en que se desarrolla, pueden tener efec-
tos negativos sobre la salud, ya sea en forma 
de accidentes laborales, o bien, de manera 
más insidiosa, en forma de enfermedades 
relacionadas con el trabajo. Los datos1 del 

año 2007 dicen que se han producido 5,7 
accidentes con baja por cada 100 trabaja-
dores. Casi un millón de accidentes en total, 
de los cuales 826 fueron mortales. En el año 
20072, la siniestralidad laboral, incluyendo 
accidentes in itínere, fue responsable de 
la pérdida de 25 millones de jornadas. Por 

otra parte, fueron declarados 17.000 casos 
de enfermedades profesionales en el mismo 
periodo, en medio de la polémica acerca de 
la representatividad real de estos datos.

Los accidentes y las enfermedades profe-
sionales constituyen lo que se podría de-
nominar la vertiente clásica de los impactos 
negativos sobre la salud. Pero numerosos 
estudios están poniendo de manifiesto la 
existencia de alteraciones, que con una rela-
ción causa–efecto menos evidente, no sólo 
son reales, sino que además se pueden con-
siderar como uno de los mayores problemas 
emergentes en el campo de salud laboral 
y, por extensión, de la salud pública en los 
países del llamado primer mundo. Las cifras 
bailan según las fuentes consultadas, pero 
lo que parece ya fuera de toda discusión 
es que las condiciones de trabajo, concre-
tamente las pertenecientes al ámbito de lo 
psicosocial, son responsables de alteracio-
nes en el equilibrio fisiológico de las perso-
nas afectadas, que se manifiestan en forma 
de una amplia variedad de síntomas.

Las consecuencias son nefastas tanto para 
el individuo como para la empresa, donde 
el absentismo se dispara a la vez que cae la 
productividad y la calidad de sus productos 
o servicios.

Tras esta breve exposición, es comprensible 
que el peso de los datos y las estadísticas 
pueda llegar a ocultar otras dimensiones 
de la naturaleza real de la relación que se 
establece en el binomio trabajo–salud. La 
dimensión laboral es una parte muy impor-
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Ante una pregunta como la que da título a este artículo, y con los me-
dios de comunicación saturados de noticias acerca de la siniestralidad 
laboral, la respuesta parece obvia. No es posible poner en duda la rela-
ción entre ambos conceptos. Lo que ya no resulta tan evidente es la natu-
raleza precisa de tal relación, que a menudo se examina en un solo sen-
tido y desde la óptica de los impactos negativos de la actividad laboral 
sobre la salud de los trabajadores.
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tante de nuestras vidas. No todo debe 
de ser malo, a excepción del hecho de 
recibir un salario en contraprestación 
al esfuerzo. ¿Es posible que el trabajo 
tenga un efecto beneficioso sobre la 
salud? 

La respuesta es afirmativa. El mundo 
laboral es un espacio para la autorrea-
lización y las relaciones sociales, una 
ocasión para sentirse satisfecho con las 
tareas realizadas y los logros alcanzados. 
Hace ya muchos años la OMS definió la 
salud como un equilibrio y bienestar 
físico, mental y también social, algo di-
fícil de alcanzar si se excluye la dimen-
sión laboral.  No se trata  meramente 
de un efecto negativo, en el sentido de 
que unas buenas condiciones de traba-
jo impiden la aparición de accidentes y 
enfermedades, sino un auténtico efecto 
positivo. Un buen trabajo aumenta la 
salud del individuo. Se entiende por em-
presa saludable no sólo aquélla que evi-
ta los riesgos derivados del trabajo, sino 

que va más allá, y que desarrolla en su 
seno programas y actividades dirigidas a 
promover la salud de los ciudadanos y 
ciudadanas en el lugar de trabajo. Para 
ello, además de vigilar el cumplimiento 
de la normativa de prevención de ries-
gos laborales, va más allá, y se preocu-
pa por aspectos como el clima laboral 
o la conciliación con la vida familiar.  La 
empresa se convierte también en el es-
cenario donde desarrollar programas de 
promoción de la salud, y actuar sobre 
hábitos de vida, que como el tabaco y 
la alimentación, tienen un peso decisivo 
en la salud de la población. Y no se trata 
sólo de altruismo, individual o colectivo, 
porque los trabajadores sanos y satisfe-
chos trabajamos mejor.  El trabajo, para 
bien o para mal, afecta a la salud, pero 
no es menos cierto que el estado de sa-
lud del trabajador afecta al trabajo que 
realiza, porque la relación entre el traba-
jo y la salud es bidireccional.  Sin trabajo 
no hay salud, y sin salud, tampoco hay 
trabajo.
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Las empre-
sas de Gali-
cia que ten-
gan varios 
centros de 
trabajo en 
más de una 
comunidad 
autónoma, 
con infrac-
ciones graves 
en Prevención 
de Riesgos 
Laborales 
durante los 
últimos dos 
años, seRÁN 
SOMETIDAS a 
una campaña 
especial de 
inspección.

La Conselleria de Traballo de 
Galicia, desarrollará un Plan 
de Acciones Prioritarias para 
la reducción de los acciden-
tes de trabajo y enfermeda-
des profesionales que será 
promovida por la Comisión 
Nacional de Seguridad y Sa-
lud. No se investigarán los 
accidentes laborales morta-
les, sino que la campaña será 
de carácter preventivo. Las 
inspecciones se harán duran-
te el  año 2009, y se prevé 
una continuidad hasta el año 
2012.
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